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, DIPÜTiCION PROVINCIAL DE LEON. 

• 4.» Dirección.—Suministros.—Núm. 94. 

Precios que la Diputac ión provincial en u n i ó n 
con'el Comisario <le Guerra de eslá ciudad l ia ' f i 
jado'para el abono á los de las especies de sumi-
nistros mililares que se . hagan durante el actual 
mes de Febrero. • • < • • 

R a c i ó n de pan de veihte y cuatro 'onzas ¿ a s - ' 
teliariás,, veinte y nueve mrs. , , 

Fanega de cebada, treinta y .un rs. die* y siete 
mrs. •"'• • 

Arroba de paja, tres r*. 
,' Arroba de aceite, cincuenta y ocho.rs. dica y 

• siete mrs. 
Arroba do c a r b ó n , tres rs. nueve'rrirs. 
Ai'rpba de leña, un real diez y .ájele ..mrs. 

,; L o . que se publica para que los pueblos inte
resados arreglen á estos precios sus' respectivas re-
lac iónes , y ch c u m p l í m i e n t ó de lo dir.pucslo, en el. 
ar'iiculo' 4 ° «le. la Heal orden d e ¿ 7 « l e . S e l i e m b i e 
de 1848.=Leon 28. de Febrero de 1 856.=Palricio 
de Azcárale , P.=Juliai i García Rivas, Secretario." 

Gobiernó civil de la Provincia. 

" , ; ; ; . : NÚIV.. or». . 

E l limo. $r. Director general del Texoro, pu
blico me ílicc en 26 del actual lo siguiente: • 

« E n t r e otras mejoras recientemente introduci
das en el giro mú\ui>, tales como la «le liacerse, 
eslensivo á las Islas Canarias, ampliar y aminorar 
los tipos de imposic ión, facilitar las operaciones, y 
variar, ventajosamente las formas y calidades 'de 
las librarizns, se lia serv idó S. ftl. bacer mas sef ía-
ladps los beneficios de la-.-rcfonnOi .lecrelando en 
25 de Enero ú l l t m o la reducc ión á dos' por c í e n 
lo, desde l / ' de Marzo prÓNÍiiio, ilel , premio de 
tres que ¡mies pagaban las imposiciones. 

Para que en esa provincia sea de lodos cono-, 
cida una medida, cuyo interés , ademas de ser co
m ú n , refluye mas s e ñ a l a d a m e n t e á favor de las 
clases menos acomodadas y establecimientos indus
triales, espero que V . S. se servirá darle la'conve
niente publicidad por medio dé l Bqlelhi oficial 
d é la misma.» 

Lo. que se inserta en este periódico oficial pa 
ra conocimiento del público y efectos que 'conven
gan. León a8 de Febrero de i&SS^Vairic io de 
Azcáratc. 

• \ ; . ' ' ' K ú m . 96. . 
. Eneumptimienlo tU,cuanto preeiene elart. í ." de la RcalóF-

ÍICM de 19 de Agosto4» 1851 insana 4.conímuacísn con el re
glamento á que,han de sugetarse para el régimen de paradas los 
particútam que la$ eslalitoan en esla-provincia, ¿«OH 1.° d*, 
Marzo de 185().==Paíncio de Azcáraie. 

AIÍNISTEIUO DE FOMENTO. 
Agrjcultura.= Circiilar. '., . . " 

E l Sr. Ministro de Fomento me ha comunicado la Real dr-\ 
den siguiente: • . ,¡ 

«.V los Gobernadores de'las provincias «liso con esta focha 
lo siguiente.=Yistas las r'celaina'cióncs'(¡iic lian ilirigido a este" ". 
Miaistcrio diferentes dueños do purádiis particulari», c;i inioji 
del-gravamen que inficreii'ü esta industria, las dieUsy derudius 
que so hallan asignados á los Delegados y veterin.-n ios' '\mr jas 
visitas que hacen ít las mismas, páriiel i'iiixinociiiiicnlo y apfo- ,, 
bacion de sementales;' cuyo gravámeu auihehlaii'los licroch'os ',' 
que tienen que satisfacer n los veterinarios quo vait á las órde- "• 
nes do los visitadores gencralus del ramo. 

Vista la Real órden de 11 de Ali i i l de 1819, cu' cuyo arl£-
culo 11 so previene, que cuando los diienos de las paiad'ns trai
gan ú la capital el ganado para «er reconocido, solo tengan que ' 
satisfacer los derechos de un veterinario, y esto con 'arreglo al 
arancel que; en el mismo se marca; y que están obligados á sa
tisfacerlos también al Delegado, y dietas á ¿ste'y al veterinario, 
cuando por conveniencia <i comodidad propia exigen que vayan 
A reconocer los sementales en los puntos cu que licúen estable
cidas sus paradas: 

Atendiendo ¡i que no es dable'prescindir do este prévio y 
primer rcconocimioiilo para autorizar el uso de los scmenlales 
cu las paradas reti ibuidas, y & que es voluntario cu los dueñas 
el exigir quo aquel so vmliqiu en su cusa, siendo por tanto 
justo que sea de su cuenta el aumento do gustos quo ocasionan, 
y que podrían fácilinento evitar: 

Atendiendo á quo no militan estas mismas rarones en los-
reconocimientos de los visitadores,generales, quo snn un medio 
do vigilancia y comprobación, establecido por el Gobierno en 
el interés gcuurnl de los ganaderos; oída la comisión de ci la ca-



m 
bailar del BcM Consejo de AgrirnHarn, Intliislrin y Comcrcin,' 
y de conronnidad con su dictánit'H, se luí dispuesto lo siguiente: 

1. ° Se recnerdn ú V . S. el puntiml cumplimiento de lucir-
culur do 13 de Abril du títiO, sobre parixlus públicas, y muy 
especialmente el del articulo 14 de la misma; ailvii tiendo que 
no ha de asistir al reconocimiento con el Delegado, y á sus ó r 
denes, mus tpic un solo Tetcriinirio; y que la tarifa de los dere
chos que se lian de cobrar, y que se haHa delerminada en el. 
mismo artículo es In siguiente: «sesenta reales por el recono-
cimienlo y certificación de u:i semcnlal: noventa por el de dos; 
ciento por el de tres, y-ciento veinte por ul de cuatro en ade
lante, l-.'is dietas de viaje serán, para rada tino, un duro diario.» 

2. " A l vetei inario que acompiiíiii al visitador general, bajo 
sus Ordenes, percibirá en remuneración de su trabajo un sueldo 
lijo ,i rorgo del Kslado. Por tanto cesará todo abono de gastos 
y derechos al mismo por los dueños de las paradas particulares. 

3. ° Acogiendo lodo queja dncuineulada que se dé á V . S. 
acerca de la transgresión contra estas disposiciones, la reprimirá 
\ . S. con loda severidad, dando cuenta á este Ministerio para 
la resolución conveniculc, y entregando: al culpable ü los tr ibu- • 
nales, para el procedimiento A que hubiere lugar. 

4. " Kstas líenles disposiciones se insertarán en la Gaciia y 
en el lioltlin oficial úe este Ministerio,disponiendo que lo sean 
así mismo en el de esa provincia, y cuidará V. í>. do que se rc7 . 
produxean en todos los números que se publiquen en el mes dé 
Marzo de cada .año. 

De lleal orden lo digo A Y . 8. para su puntual cumplimien
to, encargando también S. M . ú los visitadores y Delegados dé ' 
cria caballar, á las juntas provinciales de Agricultura y á los A l 
caldes y AyuuiainieHlos.de la parle que respectivamente les cor- . 
icspoiula. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de 18i)4.=Luxaii.= V de la propia Iteal úrdeu lo co-
imniico á V . S: reeneargíinilole su cumplimiento. 

Lo que se insería en el llnttlin oficial para los efectos que en 
la misma ¡leal orden se iiidicdn; asi. como también la del 13 dt 
Abril de i H M que se cita y diee asi: 

«El Gobierno de S. M . , que dá toda la atención debida á la 
mejora de la cria caballar, habiendo establecido depójilos de cu- , 
bu líos pudres, proyecta ampliarlos y plantear ot ros nuevos, i me-. 
elida que los recursos del l iiario lo permUan. Entre tanto hacen' 
un servicio digno de aprecio los particulares que consultando sil 
interés, establecen paradas públicas para suplir aquella falta, 
siempre que pura ellas escojan semenUiles 4 propósito para per-' 
peüt.ir la especie mejorándola. Son por tanto merecedores de 
especial protección, asi como cu bien de ellos y del público con
viene prohibir los que no tengan aquellas circunstancias. Sin 
perjuicio pues de la libertad en que está lodo particular de usar 
para sus ganados de los caballos y garnñones que le convengan, ' 
con tal que sean suyos ó por ellos no su le exija retribución a l 
guna, cuando de aquellos establecimientos se hace asunto de es
peculación, es necesario que la Adminislrucio»los autorice é in
tervenga.» Con estas palabras se encabezaba la Iteal órdeu c i r 
cular de 13 de Diciembre de 1817. I.os satisfactorios resulta
dos que han causado sus disposiciones y las observaciones que 
sobic ellas ha acumulado la espeiieucia. han decidido el ánimo, 
de S. 11. á reproducir bis primeras y reasumir las segundasen 
la presente circular para su general y cumplida observancia. 

Por tanto, oidn la sccrion de. Agricultura del Iteal Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, y con arreglo ¿ aquello» 
principios, se ha dignado S. M . disponer lo siguiente: 

J ." Cualquier particular podrá plantear un establecimiento 
de parada con caballos padres ó garañones, con tal du que ob
tenga pura ello permiso del (¡ele político, que lo concederá pre
vios los trámites y con las circunstancias que se espondráu mas 
adelante. 

2.° Tendrán derecho á subsistir todas las paradas que se ha
llaban establecidas cuando la pntilicneioii de la Iteal órdeu de 13 
de Diciembre de 1817, cualquiera que sea el panto en que se ha
llen situadas, y ti pesar de lo que acerca de las distancias a que 
bao de abrirse las nuevas marca por punto general el nrt. 10. 
I'ero para la permanencia de estos eslablecimientoH habrán de 
solicit:'!' los dueños la pateóle del Cele político, culi arreglo á lo 
que establece el articulo auterioi: el (>ele habrá de concederla 
siempre que los sementales rennun las circunstancias que marcan 
los artículos 3." y 1.°, y que el servicio se haga con arreglo á lo 
que dispone el reglamento del ramo que se manda observar por 
los arliculus 7 y 16. 

3. a I.os sementales no han de tener, si son caballos, menos de 
cinco años, ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar de siete cuar-" 
tas y dos dedos pora las yeguadasdel.Mediodía, id de siete cuartas 
y cualro dedos en las del Norte, y siempre con las anchuras cor
respondientes. I.os garañoneshan de tener seis cuartas y media ¡i 
lo menos. Esta alzada no se rebajará sino en virtud de motivos 
especiales para una provincia ó localidad, y cuando, oida la junta 
de Agricultura de la provincia, lo declárela Dirección del ramo. 

4. " linos y otros sementales han de estar sanos y no tener 
ningún.alifafe ni vicio hereditario; ni contagioso, asi como tampo
co ningún defecto esencial de conformación. E l que estuviere •• 
gastado por el trabajo, ó con señales de haberle hecho escesivo, ! 
será desechado. . 

5. ° E l Gefc político, recibida la solicitud del que pretende es
tablecer la parada, para asegurarse desi en efecto poseen los ca
ballos ó garañones las eircunslaticias requeridas comisionará al 
delegado de la cria caballar, donde le hubiere, y dos individuos 
do la junta de Agricultura. Nombrará asimismo un veterinario 
que "á vista de la comisión procederá al examen y reconocimiento 
de los sementales, extendiendo bajo su responsabilidad una reseña 
bien especificada de rada uno de ellos, la cual firmará, autorizán
dola asimismo el delegado con"sñ Y . " 11.° 

0." Dicha reseña se enviará al Gefc político, e l cual quedan
do en ámplia facultad dé cerciorarse de su cxáctiUid, ti lo tu
viere por conveniente, concederá ó negará el permiso, según 
proceda. La autorización será por escrito y contendrá la reseña 
de cada uno de los sementales. Se insertarán á la letra en el 
¿Vr /m oficial de la provincia una por una.inmediatamente que 
se cooceiinu. De la decisión del (jefe político habrá Siempre re
curso al Gobierno. 

7.a Se expresará también en la'patente, y se anunciará al 
público que el servicio, se dará cu estas paradas con arreglo á. 
lo que préscribau los reglamentos que rigen cu las del lisiado. 

8.0_ No se podrá eslnblccc'r parada con garañón, cómo no1 
tenga ¿ lo menos dos caballos padres, tas que consten' de seis 
ó mas de estos con las cualidades requeridas, alientas del esti
pendio que cobren, de los ganaderos, recibirán del Gobierno una 
recompensa proporcionada á la esteusiou de sus sei vicios. 

9." E l dueño de lii yegua podía entre los caballos del depó
sito, ora sea del Estado, cuando.la moñlu no sea ijialis,¡ ota de 
particular, elegir el que tenga por convenieiite. :: 

l ü . No se permitirán paradas dentro de las capitales y po
blaciones grandes; pero si á sus inmediaciones: ni que se aglo
meren varias en im punto, á menos qué lo exija la cantidad del 
ganado yeguar. Enera de este caso se eslableceráu ó cuatro ó 
cinco leguas unas du otras. 

11. l'aru cumplir con el artículo ¡mlciior, en cnanto al es
tablecimiento de iiuevus paradas, el Gefe político, oyendo á la 
junta de Agricultura,' duterniiuará la situación que deban tener, 
aleudieudu á la cualidad del servicio que ofrezcan,- á las necesi-' 
dades de la localidad, á la exactitud que liayan acreditado en el 
cumplimiento del art. 19, y en caso de igualdad en estas cir
cunstancias, á la antigüedad-de las solicitudes. 

12. E l Gefe polilico dirigirá traslado de la patente al dele
gado de íu provincia,, y elevará otra á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

13. E l Gefe polilico velará sobre la observancia de cuanto 
queda prevenido, y lo mismo e l delegado, donde le hubiere, re
clamando este de la autoridad de aquel cuanto creyere necesa
rio. Se girarán visitas á los depósitos y casas de paradas, las cua
les tendrán también un visitador, residente en el pueblo en don
de se hallen establecidas ó en el mas inmediato. Este' visitador 
será de nombramiento del Gefe político á propuesta de la junta 
de Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y demás que se originen 
serán de cuenta del interesado. Cuando traigan los seincnlales á. 
la' capital de la provincia solo devengará derechos por el reco
nocimiento el veterinario. Cuando por no presentarlos cu esta' 
hayan de ser reconocidos en otro pueblo, concurrirán u verifi
carlo el delegado y el veterinario; el primero percibirá por de
rechos la mitad de los que al veterinario corresponden, y ambos 
tendrán dietas ademas. La tarifa será la siguiente: CO reales por 
el reconocimiento y cerlilicacinn de un semental, 90 por el do 
dos; 100 por el de tres, y 120 por el de cuatro cu adelante.' 
Las dietas de viaje serán, para cada uno, un duro diario. . 

l ü . E l delegado, en caso de no verificar por sí estos recono-, 
cimientos, propondrá persona que los ejecute. E l Gefe político,' 
oído el informe de la junta de Agricultura, elevará la propuesta 
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í la Dirección del ramo pnra su aprnbapinn: obtenida esta, el 
«ustituto tendrá todu» loa ntribuclones y durechos qua sobre este 
punto corrcspnndcii al delegado. 

16. Se declara expresamente que el reglamento para los de-i 
pósitos dé cíib.illos pailres del lüstadn aprohado por S. SI. en 6 
de Mayo Je 18-18, é'inserto en el Bokiia ofictat de esle Minis
terio de 11 de Hayo del mismo año (uúm. l'J), ha de regir en 
todas las paradas públicas, ora sean de nqu.-l, ora de piirlicular 
res, ya eslablncidas «ntcs do su publicación, ya en las <iao se 
organizaren de nuevo. 

17. En cnnnlo á los depósitos del Estado se previene : 
1.* E l serviciu suri gratuito por el presente año de 1819 y 

el próximo de 1850. 
' 2.° Mientras .fuere gratuito, la elección del semcnlul que 
convenga i la yegua será del delegado, teniendo en cuenta las 
cualidades respectivas del uno y de la ntra. 

S." El duefio de esta tendrá derecho á que se reitere la cu
brición; pero no en el mismo día. Por ningún titulo ni prclcsto, 
y bajo la mas estrecha responsabilidad por parte del delegado, 
ge consentirá que lo sea mas de tres veces, y esto en raros casos, 
durante toda la temporada. 

4." Atendiendo á que no hay. en los depósitos del Estado su
ficiente número de caballos padres para todas las yeguas que se 
presentan, .los delegados elegirán de entre ellas las que por su 
alzada y sanidad merezcan preferencia hasta completar el número 
de 25 qiie cada caballo puede servir. 

b." Se llevará un registro exacto de las yeguas que «e apli
quen á cada caballo, con expresión del nombre del dueño, su ve
cindad y .demás circunstancias para hacer constar la legalidad de 
la cria. 

e." AI efecto «e han remitido á los delegados de los depósito» 
los correspondioule» modelos impre«ns,de mor'tcqiic no lia ja lúas 
que llenar sus casillas, l'or cada yegua se llenaráii tres modelos: el 
primero para el libro, registro del depósito; el segundo, que se pa;-
m r i al Gefe político, le elevará este á I* Dirección de agricultu
ra; el tercero se entregará al dueño de la' yegua ó al que la haya 
presentado en el' depósito. • ' 

7.o Con este documento acreditará en todo tiempo eldüeño 
In procedencia de la cria, y podrá uplar á los pnunios y exencio
nes que las leyes ó el Gobierno re-pecüvameiite señalaren á esté 
ramo, y qiié'se haii de adjudicar prefeiéiitemenle á los produc
tos de Ios-depósitos del Estado, asi como la acúgida en las debe
las de potros y, yeguas que se establecerán. También servirá .el 
certificado para dalles mayor estimación en su venta... 

8.° Si el gnnaderi) vendiere la yegua preñada y el comprador 
quisiere gozar de dichos bencGcios, cuidará de exigirle la entregu 
de este documento y dará aviso de la adquisición al delegado del 
depósito. 

yo El dueño de la yegua dará cuenta al delegado del nacimien
to del potro dentro de ios quince diasde haberse verificado, en-
viándole su reseña, que el delegado podrá comprobar, llevándose 
con ella otros modelos que al • efecto se le enviarán oportuna
mente. 

10. Considerando que ¿ pesar de los esfuerzos hechos por el 
Gobierno en este año para reponer la dotación de los depósitos de 
los caballos padres y establecer otros nuevos no han permitido'los 
escasos recursos del ramo la adquisición de todos los sementales 
que reclaman las necesidades del ganado yeguar, es la voluntad 
de S. M . que se invite á los que tengan caballos padres; con to
das los cualidades convenientes para la mejora de la especie, y 
quieran dedicarlos á este servicio, áque los presenten á ios • G o 
les políticos. Estos, oidos las juntas de Agricultura, permitirán 
que le ejerzan en los depósitos del Estad» gratis pura el amo de 
la yegua, y con abono de dos duros por cada una que cubran, al 
dueño del caballo, al cual se eulregarán en el acto por el dele
gado ó la persona que al efecto comisione el Gefe pulitico, y á 
quien serán inmudiatamcute reintegrados por el Gubiei iio. Esle 
servicio se hará con los mismos registros, documentos y prero-
galivas que el de los caballos del Estado; pero advirtieiidn, que 
te ha de dar precisamente en los depósitos del lutado. En ellos 
no se permite' el uso del gnrañun. 

11. Los que poseen caballos padres de su propiedad para el 
servicio de sus yeguas, si quisieren gozar de los benelieios que se 
aseguran por el art. 7 ° podrán conseguirlo sin mas quehacer 
registrar aquellos auto la comisión coiisiiiliva, obteniendo certi
ficación y conformándose con dar y recibir de la dclvgaciuu los 
avisos y documentos de que hablan los artículos ¡i." al 1).° 

12. S. M . confia en que los Gefes políticos, las juntas de 
Agricultura y los delegados, que tan interesantes servicios se ha
llan prestando al ramo, y cuyas son en su mayor parte estas in
dicaciones, contribuirán con la mayor actividad ó persuadir á los 
párticiilóres cuanto inleresa el crédito de sus ganaderías, ya el 
darlas a conocer de esta manera aulúnlica, ya facilitar sus semen
tales para el mejoramiento de la ra/.a, ponióiido;o en el caso da 
optar á los bcneücios que se les están dispensando, y que se ha
lla decidida á procurarles la Ueina, asi por medio de su gobier
no como solicilamlo la cooperación de las Cortos. 
' 18. Los delegados del Ramo de la cria caballar en las provin
cias en que hubiere depósitos del Gobierno no podrán' tener pa
radas particulares de su propiedad. La menor contravención so
bre este punto so enlendorá como renuncia, suspendiéndole in
mediatamente, y dando cuenta al Gefo político. Desde el aña 
próximo de ISSiO el cargo de delegado, aun cuando no haya de
pósito, será incompatible con la propiedad de parada particular 
retribuida. I.os que en este las tengan no podrán egercer las 
visitas y rccónnciinientos prevenidos en los artículos anteriores. 

t lO. - Los delegados y encargados de los depósitos cuidarán 
bajo su mas estrecha responsabilidad, de que se llenen y custodien 
cuidadosamente los registros que quedan mencionados. En las 

'parada'* particulares será im servicio digno de la consideración 
•del Gobierno, y qiie dará preferencia para su continuación en 
igualdad de circunstancias, el llevar registros análogos, con ar
reglo á los inslruccinnes que reciban del delegado, el cual re-
cojerá un ejemplar de cada hoja del registro referido y le remi
tirá i la Dirección de Agricultura. 
' 20. ' Cuando el servicio se dé en las paradas particulares por 
sementales no aprobados, ge cerrarán aquellas por el Gefe polí
tico, y el dueño incurriiá en la mulla de cinco á quince duros. 

'21. . Si en lina parada se encontrare que. los sementales quu 
ldan el servicio, nó solo son diferentes de los aprobados para 
ella, sino' que no tienen las cualidades requeridas, ademas d<i 
cerrarse la;parada incurrirá el dueño en la pena de falta gratis 
designada en el art. 470 del Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada una de estas disposi-
' Cioues tpté no sean c<encialmentc transitorias ó de término fijo, 
en, tanto que cspresameiile no se revoquen. Los Gefes políticos 
cuidarán de so ¡nscrnnn en el Boletin oficial de la provincia en 
cuanloí las reciban, y al principio de lo temporada' en cada año 
podiendo reclainarla el delegado, donde le hubiese. Un ejemplar 
de las mismas y el Iteglamenlo citado, estará de manifiesto y A 

disposición de los dueños de las yeguas en toda parada, sea del 
Estado, sea particular. 

! Se encarga finalmente al celo de los delegados y de las juntas 
dé'Agricultura que reclarocu conlrii la menor omisión,' y al de 

. los Gefes políticos, que la repriman y corrijan instantáneamente 

.,cqii severidad en obsequio del servicio y bien de los particulares. 
Dé Real órden lo digo á V. S. para su puntual cumplimiento 

que procurará con particular esmero.» 

. ..., ANUNCIOS OFICIALES. 

, U N I V E R S I D A D D E O V I E D O . 
Dirección general de Instrucción pública.—Anuncios. 

..I!or salida á otro ileslino rio D. Manuel Romeo 
y Amares, ha quedarlo vacante una (le las c á l e -
círas de . la l inídad y humanidiulqs del Instituto 

. agregado á la Universidad de Zaragoza, la cual 
debe proveerse por coucimo entre los catedrát icos 
de Instituto provincial quu r e ú n a n las circunstan
cias que exige el ar t í cu lo 121 del plan de estudio^. 

.Los aspirantes presentarán en esta Direcc ión sus 
solicitudes, a c o m p a ñ a d a s de sur relación de m é r i t o s 
en el t é r m i n o de un mes, contado desde la p u 
blicación de esle anuncio en la Gaceta de Madrid 
para los efectos prevenidos en el t í tu lo 3 .° , secc ión 
3.a del reglamento vigente.=Madrid doce de F e -
,brerp..de mil ochocientos cincuenta y seis.=El 
Direcloi* general, Juan Manuel Montalban.=Es 
copia, Arenas. m 

-V'|)| 



Por faileciinienlo de X). Eni'i<iuc Man'a¡:Alix, 
lia quedado vacante..una <lu las caled ras ílé 'lali-i-
nidad y liumanidadcs del Inslilulo a g r e g a d o ' á ' la 
Universidad de Granada, la cual debe proveerse 
por concurso enlre los caledrál icos de Inslilulo 
provincial que r e ú n a n las circunslanci:KS:que eicige 
el ar t í cu lo 121 del plan de esludios. Los iísiifi-an-
les presen larán en esla Direcc ión sussolicitudes 
a c o m p a ñ a d a s de su relación de mériloS-ien ¡ e l ' l é r -
iviino de un mes, contado desde' la publidacioft 
de esle anuncio en la Gaceta de .Madr.¡^..,p,arii,1os 
efectos prevenidos en el t í tu lo 3 ° Seccioil '3. í . . :del 
reglamento. vigcnlc.=lMadiMd doce d é I^ebréroi ,i3e 
mil ochocientos cincuenta y seis.==EI p i r é c t ó r g é r 
neral, Juan Manuel-Monlalban.=Es copia, Arenas. 

Por fallecimiento de D. Juan Garcia SanzlJia 
quedado vacante una de las cá tedras .de lal'midail.y 
humanidades del Inslilulo agregado á l a í U n i t e i v -
sidad de Sevilla, la cual debe proveerse por con
curso cnlrc los caledrál icos del Irislit.'ut(>t provin
cial que r e ú n a n las-circunstancias queiexige c l a r -
t í c u l o 191 del plan de esludios. Los aspirantes 
p r e s e n t a r á n en esta Direcc ión sus splicitudeS' accj.m-
pañadás de su relaeion.de m é r i i o s cí i el tdr'piino 
de un mes, contado desde la publ icación <le ,esle 
anuncio en la Gacela de Madrid' para los-efectos 
prevenidos en el t í tu lo 3.° secc ión 3.a Id el'regla
mento vigente.=Madrid doce de Febrero^dei-mil 
ochocientos cincuenta y seis.=El Director general, 
Juan Manuel Monlalban.=Es copia, Arenas: ; 

Por salida á otro destino de D. Manuel Gil , 
lia quedado vacante una de las cátedras d é l.alini-
dad y humanidades del Instituto a g r é g a d o ' . á ' l a 
Univereidad de Santiago, la cual debe. proveerse 
por concurso entre los caled rálleos de Inslituto 
provincial que r e ú n a n las c ircunstánc ias 'qué 'ex ige 
el articulo 121 del'plan de estudios. Los aspiran
tes presen larán en esla Dirección sus solicitudes 
ncomppí iadas de su relación d é m é r i t o s en el t é r 
mino de un mes, contado desde la publ icac ión de 
osle anuncio en la Gacela de Madrid para los efec
tos prevenidos en el Ululo 3.° secc ión 3.a del re-
g l á m e n t o vigcnte.=Madrid doce d é Feb' íéro de 
mil ochocientos cincuenta y seis.=El ' Directór'' ge
neral, Juan Manuel Monlalban.=Es copia,'. Arenas. 

Alcahlia constitucional de la Cecilia. '""' 
11 :• 

Por acuerdo de la Junta de Caminos vecinales 
del partido de la Vecilla, se sacan' á publica subás'-
ta el'arranque y labra de IT),000 pies cubicó's'de 
piedra iilleria, con deslino á la consl'ruccioh del 
puente de Palazuelo, en el caniino ' dé 'primer 
orden que desde esla provincia se dirige á' la'^de 
Oviedo por el puerto de San Isidro. '•"'•' ' 1 

Los que quieran mostrarse licila.lóreSj' ptféd'éii 
acudir á las diez de la m a ñ a n a del "d iá '30 ''del 
p r ó x i m o Marzo á las Casas consistoriálés de lá 'Vfc-

cilla en cuyo punto tendrá lugar la subasta, bajo 
la presidencia de la espresada Junta, y en el t é r -
í n i n o que' media, á enterarse de las condiciones 
del remate en la Secretar ía díj su Ayuntamiento. 
L a Vecilla Febrero 25 de 1 S56.=Doiningo Garc ía 
liivas. 1 

A N U N C I O S . 
, • •' i , 

S é arrienda uri caballo padre,, hijo del ,sultán,-
perteneciente al depós i to de esta capital; la per
sona que desee utilizar s ú arriendo se e n t e n d e r á 
con D.a.. Rosal ía Diez Ca í lon yec iña de Cas.lrp, ó con 
D . Rafael Loreiizana veciqo de Yegas del Condado. 

TRATADO PílACTÍCO ftE a ™ , 
' ^ ; •••• pon •: •••••• >•-.<•:••.. 

JDóií Joaquín Montero, Ayudante de término de 
los mismos. ., , ! " ' 

' Ü n tomo de 900 páginas , - buen papel y es-
merada i m p r e s i ó n , cuatro láminas con cuarenta 
figuras geométr icas . . . . . . . . ..', ' ,. 
! - Se vende á 16 rs. en Madrid en todas las ü -
brer iás y 'á1 18 en provincias mandado por el cor
r e ó franco de porte. i. . , / : .. 

Ésta obra es ú t i l á todos los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, á' lodos los individuos 
del personal aiixiliar del cuerpo de Ingenieros 
de C a m i n ó s e á los que deseen prepararse p á r á 
ser examinados de Auxiliares y.sobrestantes, á los 
contratistas de obras y capataces, yíá los que'ten
gan que. .pracíichr" nivelaciones exactas 'para ca
nales ferror-cari ¡fes &c. .&c. 

¡ L o s ; s e ñ o r e s de provincias p o d r á n hacer los 
pedidos en carta franca y con el importe 'éri. l i 
bra nzá , sobre, correos, ó en sellos 'dal franqueo 

•Á su autor calle de Fuencarral: n ú m . -8 cuarto 
principal de la derecha; y en esta ciudad en la 

.l ibrería de Redondo. , 

L E Y D E R E E M P L i Z O S 
c á m x x r s A H A . P O R M E N D I V I I . ; 

2.a EDICION PUBLICADA EN 1855. 

Adicionada con las innovaciones hedías por 
lü ley de 50 k Enero de 18S6; y la parte 
de ia de ol Julio de 1855, referente al feem-
plazo de prowiciales. 

Se venile en la imprenta y l¡i. de Manuel 
Gonzá lez Redondo, calle nueva, n ú m . 5. 

kEOS: E s T A H - i x i M i t M o T i m u n c » PE u V K M t U n o s BE M i s o » . 
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